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RESUELVO 

 

 
Primero. Aprobar la Memoria de Evaluación Anual de Transparencia Pública de la Consejería de la Presidencia, 
Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa del ejercicio 2023, que se incorpora como anexo a esta 
Orden.  
 
Segundo. Ordenar que la Memoria sea publicada en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de 
Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía. 
 
 

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 
 

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL 
 Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Antonio Sanz Cabello 
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